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Domingo 2 de Dicicmltre de 18(10. 
^ Q aus^Ki^lON.—Imprenta de esta Periódico. 

«Provincias 9 

P A R T E O F ÍCIAL. 

reales Í d o m . - F u o r * de Filipinai 9 reales . in franqueo.-Saellos r e a l . -

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS I S U S 
ri i . i i I.NAS. =Los chinos que á continuacioo se espre-

pasa 
. ™ . - - . us UIUIIVS (jU0 acoDtit.uacioo se espr 

r J r . ' J ad0S 6,1 estas ,slas' han P^ido pas¡ 
porte para regresar í st, pa¡s: loque se anuncia 
ai publico en cumplinnenio del artículo 20 del 
« . ^uunuu en cumplimiento de 
Iwndo de 20 de Diciembre de 1849. — x^ii^iuiuijie ue loüy, 

A.Sap. nóm. 220: Cuan-Atiao, núra. 98Í3: Vv 
ghuyeo, num. 14.848: Co-Longco. núm. 996Í. Onk 
Ruanco, núm. 10 3(1». T i n . L i m c 0 ( ^ ^ ^ ' ¿ f 

g Tuaco, núm. 1616: So-

. J2.500: Sy-Siengco. núm. 14.560: 
^wg - j toco , num. 9241: Co-Ouiacco. núm. 490ñ-
Um-lji i ieo. num 
Ong-I 

- r o - — y - , ».u-Quiacco, núm. 4905-
- W G u i c o , núm. 2906: Tan-Guanci. núm. 6541 , . ' ' " - U U Í H I C O . num. o o i l : 
Ong-Paco. num^ 764: Dy-Tiaoco. núm. 6734: Co-
n ú m ' 8í82:íIrim-0tí0- núm. 835: Co-Chiecco. 
num. 7542: Tan-Cuco, núra. 417: Dv-Yenffsion 
n ,m- ?!?!: Í ü - C a ^ . núm. 13.510.- ^ Liengco 
«um 3276: Ong-Tianco. núm. 5927: Vicen!e /ao 
San-Pan. núm. 3138: Lim-Cayco. núra. 12,810-
Cun-Loco. núm. 1129. 

Manila 29 de Noviembre de 1860.=Baura. 

f Z ^ r * *"™.0 P^P10' sit0 en ,a ^ l l e de 
el tT. n " B,n0,1d0 an,ab:i1 dtí esta Ciudad, bajo 
c L t r n n L . ! 1 a v a , l , 0 ' ^ e s el de mü doscienl¿s 
v o t r o ^ X . y cuatror'Jales. Y en varios muebles 
Je hari / n í f . ídJl r l lénd^« dicha subasta 
*.1 , 3 .C,,ada casa' y q116 lendrá lugar 
Urde d i ñm e ' m ^ Pastor. 4á las dos de!í¡ 
tarde del ultimo de los días señalados. Manila 10 

z 

la ^ m u f l 6 31 Í ^ Diciembre P^xirao entrante, 
finado H ?en acreed0^ á la lestamenlaría de 
linado D. Antonio Canals y Llinás, en el mhmo 
concepto que queda anunciada 
fia n / \ t r 

IVúra. 286. > 

rriesTo0 ̂  «¡ende de su cuenta 
ello omn ío . ii f de Cargí! y vasigefía Para ^ J * ^ ™1™1*** en doscientas mil gamas 

S E C C r a MILITAR. 

Orden de la plaza del / .* al 2 de Diciembre de 1S60. 
G E F E S DE D X k . - D e n t r o de la Plaza. Rl primer 

Comnndanto D . J o s é M.* S o n z a l e z . - P » , - 5an Gabriel. 
ÜJ Comandante graduado Capitán D. Pa' . Lloro. 

^ / « ^ ^ • " " D 0 8 ^ C U e r ^ de ,a g'^^'^on á proporción 
su fuerza. Rondas, Príncipe mira. 6. F m 7 ¿ de Hos-

Pi la l V provwone, B ^ l o n ospodicionario. Sargento p a r a 
»l paseo de los enfermos, Principo mira. 6 

J ^ ^ M 8 ' ™ C — • Agento«ayor , 

MARINA. 

la InñiM Ál . "'demore próximo entrante, 
finado H ?en acreedores á la lestamenlaría de 
linado D. Antonio Canals y Llinás, en el mhmo 
concepto que queda anunciada en el Bolelin ^ Z 

Oficio de mi cargo en Binondo á 21 de No 
viembre de l860.=Manuel H. Vergara 

« n f l ÍUZSid0 de Ia A,caldía mayor primera que 
antes de ahora se hallaba constituido en el si o 
casa n ^ 0 l p a n C a f a K n - - ^ S e ha ^sl^dado á 1̂  
orincinal l l . . .'T d̂  GlIna0 s ^ d a calle 
,\|a wí A I 6 ' arraba' de Qu,aP0 dirige á la 
b l i c o f adieto^' a) TandUay-- Los fiscriba.fos pú 
misma l l ^ m'smo, tienen también en la 
l^nue ^ d<'sP!,chos de protocolos v lodo 
nvLXTbl̂ í lnslrumenlos públicos. Coque 

reco^ap iPÍ rP'r 8U conoc'"'¡enlo: debiendo 
vine a WP LP^P'0 l\ey0 ^ si bi,;,, ,a vincia de Manila está dividida en tres disi 

anuales pl v in U aSe en duseientas mil ganta 
Se San PabS Se ^ del f lelat0 Co'eclo: 

'mrodaf^In Han;bÍCn 0b,^ad0 el contratista á 
de S t a s Z. f 05 *l completo número 
á s.? ^n.!..^ . T 0 8 0 el llb',amiento que reciba 
a su entera saiisfaccion, ó de ia nersona OHP \t 
s S f t Cnel Fiela'o C o l e ^ t o ^ P e T n ffi 

^nninarcSu^o^--0 mer-.,u¿ 
mieilloS S Í p n i n r o n „ n . ' 

f^iíV6 cancelará hasta U 

i s \ ü £ L y 6 w SUIVlrfud se escritüre el c o Z T o 
a satisface on de la Intendencia general v con 
las seguridades indicadas ~ 1 

ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTAn^./v _ 
•ftHWd1 n tuutniu icion por no ser ya de la ra

don de Armada. 
30 libras 10 onzas café en. 

» 3 » chá. . 
b29 » 13 » azúcar. 

$ 2'08 
5'08 

21'20 

• dividida en tres distriiiKi 

L T M ; o Juzgad2 primero ,os > S 
V ouoblos o jP0, Sa? Miguel. Sampaloc. San Pn « ^ " . ^ de, monle. Ma.iquina San Mate0i San Felipe Neri, Santa Ana. Cainta 
losyas5;;ntt:U,p0l0-ylBoSÓbosó' es solam^nfe pa á 
oara l o . H . cnm,nalfis y "<> ^ civiles en que 
para los de mayor cuantía se procede á un es-
iMdo repartimiento entre los tres Juz-ados QUP 

a^c io rde ' ^ i a r1"1" .0 ' qil1edando Por " " ^ 
c u a f i u f e r ^ ^ d o f m u ^ - 61 a"le 

„ • . 11 .cu 1,15 conducciones, según los libr» 

S* sv""(n'p''e1<'ue,n? rced;n " o ó m Z 
su Darip h.rt ,r 1 , mernias: debiendo poner de 
l " S , r ^ 2i , P ' 1™""™™. para eviur la 
lo , ^ i h " l'cor "spwto del grado en que 
Ad , « l r a P ; ; ™ 7*1 efecl" *° ^ íaSlitará po? e 
Auminisirddor do JJaiangas un areómetro ivrfeo 
.aiuon.,. c;:u,probado coí el de a d ? FÍela^o ' 

que Miaren l'''<> l0S "eleS del "úmero de gamas 
4.' La duración de esta 

- - . ^ co%a contrata será la de 

que trJZtL'ZZ'S L ^ ' ^ J K ^ 
Ires añus 

pero si h U . - n t u ^ , " * 8 * , P '^era conducción, 
LcTon d. i , no pudiera renovarla será obli
gues nrpp.7"lrailS,a continuar con ella hasta 
muevaif. ^ P0Slür en ,as h ü b ™ * * ^ se pro 

Ia^ef i¿Ui^^1H¡íSde notiíicadoeI contralista a ut . iHiuiva .idjudicacion que se le h i a a HP la 
?a?r/duSesüb,Í8ad0 ' b a c " e l ^ c i o 6 *Í.CU' ducUünes.' Sf.'g"n se le ordenase ñor I . 

instruJcion. " ~ 611 el arl- d« * * * 

Los demás documentos de depósito serin ^ 
ve l los sin demora á los in te resKs ^ % 

U . b i contratista depositará así mismo en^o' 
deTa'bel f|enhal 6 e¡V,1,anco espanoTfil ^ t 
p L e n t t á u n l ^ ^ de « ^ « « ¡ « o s peso.^ 
presentara un fiador de conocido arraigo á sa; * 
B Í t n n ^ f l0S eií,Pleadosdela Adminl t raciord 
aqrre^au .a .deb ld0C- de " 

20. Cuando el rematante no cumnliesn l a ! 
condiciones que debe llenar para el o t o f g a ^ 
de la escritura ó impidiese bue esta ten-a efec 3 

21. Si por incumpliraiento de lo pactado ul 
. aC:omrLüirSva"tenüreS 86 d t c ' a r a s e C d n d i ^ 

periuido dP l / Sí •SaCíSe á nueva ''citación O 
aPl Oslado t d i f Ü ! C , e n d a ' 61 rera:'tante satisfará a Oblado la diíerencia que resulte entre el nrU 
T Z L s I i n á 0 T n a t e T l o d o I o s d e ^ s e g a p ¿ ; s : 
L i o n adm sihlp ^ Prese,llá"dcse propo 
Mtion admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración ? 
perjuicio del primer rematante. ami"1Stracion á 

zJ!. lara hacer efectiva la resDonsabiliflart Hni 

¿ o . No 

Quiapo 30 de N o v i e m K ^ - ^ a ^ ^ « 
U. Vergara. 

TESORERÍA GENERAL p̂ • • • A , 
N A S . = E 1 dia 1." del ^nirante Diciembre se abrirá el 
pago de la mensualidad correspondienle al mes ac-
lual de todas las clases pasivas; y á fin de que haya 
tiempo suticicnle, para que los interesados per
ciban sus haberes hasta el 7, fecha en que deberán 

28'36 quedar cerradas las respectivas nóminas, tendrán 
==-== efecto los pagos en esta forma: 

^e adjudicará la venia al que dé la suma es- El dia 1. ' y 3 las de Monie-pio militar y político, 
presada ú otra mavor si hubiere competencia y alimenticias, retirados del Resguardo y pensionistas 
tendrá lu-ar en mi despacho el 3 de Diciembre l de gracia rcsidcnlcb en estas Islas. 

El 4 los cesantes y jubilados residentes en estas 
Islas. . . . , . 

El 5 v 6 los pensionistas de Monte-pío político, 
militar, cesantes y jubilados residentes en la Pe
nínsula. 

Manila 29 de Noviembre de lS00.=Anlonio 
Mora la. ^ 

próximo á las doce del dia. 
Cavile 23 de Noviembre de 1800.=F. Marlinez. 

Ti lSBlf tALES. 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 
segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO t HACIENDA DE 
FILIPINAS =Debieiidu trasladarse á la provincia de 
Samar un carabinero de l ^ a l Hacienda, los con
signatarios de barcos que quieran encargirse de 

nscrwunu uu f*. .su transporte, se servirán presentaren esta ton-

Par el presente ci.o, H.m. y empleo * f b ^ ^ A ^ ^ i l su t f t ™ ^ 
senles dalixto de Sama Mana ?) ^ h x l o de d. d 1 s do e a 1 u ^ 

contrata que son la. condiciones de licores desde 
erFie aloq Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Administración de Balangas y Fielatos de 
Taal v Tanauanse rematarán por separado cada 
una de ellas si asi se solicitase por los HciUdorcs 

26. Quedan advertidos los lidiadores que con 
arreglo á lo prevenido^ en Real órden de 18 d« 
fugar conforme"á las leyes si el bien del servicio 

'"Maniía'fídé Noviembre de 1860.=El Adnii-
nistrador general.=P. A.=Erai l io Rumero.=LL 
lulervenlor general.=P. 0 .=Anlonino lleycs. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de ia 

/unía de Reales Almonedas. 
j) habiendo hecho en la Te

sorería general de Hacienda pública ó en el Banco 
español-filipino de Isabel I I el depósito de los 
cincuenta pesos según se acredita por e docu
mento adjunto y enterado del anuncio publicado 
en el Boledn oficial n . ' . . . y de las condicione» 
y requisitos que exigen para la conducción de U-
¿ores desde el Fielato Colector de San Pablo y 
Fielatos de Taal y Tanauan se obliga á salistacer 
dicho servicio al respecto de con suge-
cion en un todo al respectivo pliego de condi
ciones de que se ha enterado. 

Fecha y firma del interesado. 

para 
.ausentes Calixto de Sania Mana (a) Lanxio üe r " ^ . ^ ^ que ce-
Mintauac y.Pedro Francisco 0. W*X» 
V ) v el termino de treinta días tonudos d ^ ü U condiciones que desde esta fecha 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó e" P ^ manifiesto en la mesa del negociado. 
U cárceles de esta provincia á conie..ar & \<» ^ ia ^ adjud¡cará cl servicio en la 

Í X J K ^ r q ^ e de n'o l ^ t l p r o V ^ ?nas v e n t a ^ , los intereses de la 

^ Z y ^ * ™ " h ™ de 1860-=FranT 
Riéndose desde luego con los estrados del Juzgado Maials. 
las ulteriores diligencias, y parándoles ^s perjni- TA DE KEALES ALMoN¿DAs.=Se 
ciosque;baya Iu |ar .=Dadoen ^ cl dia 22 del eüVranie 
de ^v.cnnbre de mil o ^ sesenta.=Lui* J{í^abr* ] las de &u mañana y ante la 
de \ai idiula .=EJuaidj Olgado. i ^ ^ ^ espresada quc se reunirá en los estrados 

11 liiiemlencia tieneral. v ante la subalterna 
ESCRIBANÍA DEL Í .ZCADO DE CCERRA DE LA CAPITANÍA ^ la 8ubasta de la 

GENERAL DE F . L . P I N A S ^ Se hace saber que por P™! i s a ños, de licores desde el 
videncia del ^ ^ ' d o y á pedinnenlo de Pa H ^ " ^ ^ ^ ^ ^ S a n Pablo á los almacenes de 
inierebdila, se sacará á'-publica suba la en lo. dldM ^ X u n i s l n c i o n v Fielatos de Taal v Tanauan. 
3. 4 y o de Diciembre prdcsitno venidero una ^ ^ d n nisuac.on | lieg0 
casa de manipostería situada en la calle d U - N o ^s ^ p 0 8 J n a V 
bildo de esta Ciudad con el n. 19. bajo el l ' ° ^ ar^nállicilar podl,'in verificarlo el día designado 
de dos mil ochocientos cincuenta pesos e 
^ ^ ^ ^ ^ - ^ K & dtí ^ ^ M a r i a n o ' s a l ó . 

biástico de esta misma Ciudad y que su remate F I L I P I N A S . 
en el mejor postor, se hará á las dos de la ^ e P/teoo de condiciones que forma esta Adnnmstracton 
del último de los dias señalados. Manila 8 de 1>Ü- qeneral para contratar la conducciun de licores 
viémbfe de 1860.=El Escribano mayor, Mariano • 
Molina. 

desde el Fielato Colector de San Puhb en Datangas 
á los almacenes de dicha Administración y Fielatos 
de Taal y Tanauan dependientes del mismo todo 
con arreglo á la Instrucción aprobada en Real orden 
de 2S de Agosto de 1So8 núm. 850. 

El contratista se obligará á conducir desde 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITANÍA 
«ENEUVL DE n L i i ' i N A s . = S e hace saber, que por pro
videncia del Juzgado se sacarán á pública subasta 

Ricolás. consistentes en una casa de mamposter a de a ^ ^ ^ Ad- l iuna el documento del depósito para licitar, el 
y un camarin de tabla con lecho de hoja de la ta l laa l y lanauan toao t i vino gui m . _ 

oí \ i 'o"u a i» misma, 
« h l í ; * sc adm¡lirá proposición alguna que 

c i o ^ \ Tf:n e¿ p ' ^ -
A d n S p ^ f ^ - ^ r U e i T ^ l ^ l r ^ s tres servidos á que se refiere esta 
" T T J I S ^ K s t u r a e n ^ a ^ q u e ^ ^ - la, condiciones de.licores desde 
defC^de ; i tP . ^ . -p0f -< .^ ia-V ' á ' í ^ lü rde San Pablo 

udSenes de la Administración y Fielatos 
de Taal, y la de sesenta y dos céntimos y cuairo 
octavos por igual número de gañías que se con
duzca al Fielato de Tanauan. . 

7 • El importe de dichas conducciones sera 
señtaCion del recibo del licor. 

8. " Si por falta de cumplimiento á lo estipu
lado se eocontrasen sin surtido cualquiera de los 
tres puntos indicados, el contratista satisfará el 
valor de los perjuicios que haya sufrido la Renta 
por la espresada falla de surtido que se le des
contará de los Heles. 

9. ' Para poder entrar en licitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido al 
efecto en depósito en la Tesorería general de 
Hacienda pública "ó en el Banco español-filipino 
de Isabel I I la cantidad de doscientos pesos. En 
la provincia de Balangas tendrá lugar en su caso 
el referido depósito en la Adminisiracion de Es
tancadas. 

10. La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado no escluye el derecho de 
licitar en esta contrata. 

11. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados bajo la fórmula precisa que 
se designa al final de este pliego sm cuyo re
quisito no serán admitidas indicándose ademas 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

12. Al pliego cerrado deberá acompañar el do
cumento que justifique el depósito de los dosctenlos 
pesos de que habla la conducción 9 / 

13 Sevun vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitaciones, el Sr Pre
sidente dará número ordinal á los que sean ad
misibles haciendo rubricar el sobreescruo del pliego 
cerrado al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos por el 
Sr. Presidente no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del 
escrutinio. , . . . . . 

15. A los diez minutos después de recibidos 
todos los pliegos que se hayan presentado, se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numeración le-
yéudolas el Sr. Presidente en altavoz y lomando 
íle cada una de ellas nota cl Secretario de la 
Junta. 

10. Si resultasen empatadas dos o mas pro
posiciones que sean las mas ventajosas, se abrirá 
licuación verbal por espacio de diez minutos 
entre los autores de aquellas, adjudicándose e 
remate al que mejore mas su -propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de las que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellca cuyo pliego tenga el numero 
ordinal menor. , . . 

17. No se admitirán después reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas al lodo 
ó alguna parle del acto de la subasta sino para 
anle la Junta Directiva de Hacienda después de 
celebrado el remate, salvo empero la vía con
tenciosa administrativa establecida por el arl i s i 
de la Real Cédula de 30 de Enero de 18oo. 

18. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto a 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS D E 
FILIPINAS. 

La correspondencia para China que se halle 
depositada en esta Administración hasla las cuatro 
en punto de la tarde del dia de mañana do
mingo 2 del corriente, será remitida al puer o 
de Úong-kong por un vapor del Estado que sale 
en el mismo dia para el espresado punto. 

Lo que se avisa al público para la general 
inteligencia. „ . . . • • 

Manila l . " de Diciembre de 1860.=E1 Adminis
trador general interino, Francisco Marlmez. 

El domingo 2 del corriente saldrá ta barca 
americana Álbers con destino á Hong-kong, y el 
miércoles 5 saldrá también para Hong kong y 
Macao el bergantín español Gratnna. según avisos 
recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 1.* de Diciembre de 1860.=E1 Admi
nistrador general interino, Francisco Martínez. 

ADMINISTRACION DB LA ESTAFETA DE CATITE. 

Caria* detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. Ramón M. de Yiademonle. . Cádiz. 
D. Agustín Adell y Miralles . . \inaroz. 

Para cl cítranj/cro. 

Mrs. W. Jonston • \ ™ * Z n a 
Mr. D. Roble HonS kon^ 

Cavile 24 de Noviembre de 1860.=El Admi
nistrador, Ramón Digón. 

MANlLA.- lmprenta de Ramírez y Giraudier. 
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